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y  el Juez municipal de Siles, de los cuales 
resulta:

Que en 15 de Julio  de 1908, D. Cleto 
Ibáñez Martínez denunció ante dicho Juz- 
ígado á Juan Serrano G arrido y  Ramón 
y  Francisco González Rodríguez, por pas
toreo abusivo de ganado, cometido en te
rrenos de la propiedad del denunciante, 
enclavados en aquel término m unicipal 
y denominados «Ranchales» y «Cañada de 
Poco Trigo»;

Que hallándose en tram itación el jui- 
«cio, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de los denunciados, y sin oír pre
viamente á la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en las consideraciones y citando los tex
tos legales que estimó oportunos;

Que tram itado el incidente, y habiendo 
el Juzgado mantenido su jurisdicción, 
alegando los razonamientos que creyó 
pertinentes, el Gobernador, previa au
diencia de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto;

Visto el artículo 5.  ̂ del Real decreto 
d« 8 de Septiembre de 1887, según el cual 
los Gobernadores, oídas las Comisiones 

 ̂ provinciales, harán los requerim ientos
de inhibición á los Jueces ó Tribunales 

I que estén conociendo del asunto, y sólo
I cuando unos ú otros procedan por dele

gación, se d irigirán aquéllos al Tribunal 
delegante:

Considerando: 1.̂  ̂ Que el Gobernador 
de la provincia de Jaén, al requerir de 
inhibición ál Juzgado municipal de Siles 
para que dejara de conocer del juicio de 
faltas que á instancia de D. Cleto Ibáñez, 
por pastoreo abusivo, se tram itaba, dejó 
d® oir previamente á la Comisión provin
cial, faltando con ello á lo term inante
mente dispuesto en el citado artículo 5 ® 
del Real decreto que regula la tram ita
ción de estás contiendas.

2.° Que tal omisión constituye un vi
cio sustancial, cometido al suscitar esta 
competencia, que impide la resolución 
del conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidir
la, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

intoni® lau ra  j Koutauer.
 -----

mSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Vista la Real orden, fecha 7 de Enero 

último, comunicada á este Ministerio por 
el de la Guerra, y  publicada en la G a c e - 
UJ>̂  MAompdel día X.® del corriente, 
lúeióMendd, de cbnftfriniaiid cfciü lo iir-

formado por el Conseje Supremo de 
Guerra y Marina, lo siguiente:

1.® Los Jefes y Oficiales del Ejército, 
ya pertenezcan á la situación de activi
dad ó á la de retiro, cuando hayan de 
prestar declaración como testigos ante 
Jueces y Tribunales ordinarios ó de cual
quier fuero, siempre que comparezcan 
de uniforme jurarán por su honor en la 
forma que previene el artículo 452 del 
Código de justicia militar; y

2,° Los Jefes y Oficiales en situación 
de retiro, sufrirán las prisiones á que an
tes se hace referencia, en las mismas 
condiciones que Tos que se hallan en ser
vicio activo;

Considerando, que según se establece 
en la citada Real orden, la ley Contitu- 
tiva del Ejército, de 29 de Noviembre de 
1878, sanciona en su artículo 31, que los 
Oficiales del Ejército, podrán tener la 
situación de activp ó la de retiro;

S. M. el Rey (q. b . g.) se ha servido re
solver, que los Tribunales dé justicia de 
la Jurisdicción ordinaria no hagan dis
tinción entre la situación de activo ó de 
retiro, que puedan tener los militares 
cuando hayan de prestar declaración 
como testigos, ni al sufrir detención, ó al 
cumplir las penas que les fueren im 
puestas.

De Réal orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1909.

FIGUEROA.
S eñ o r...

— —  

ADiiINmCIÓH CENTRAL

M IN IS T E R IO  D i:  u R A C l A  Y J U S T IO I A
Sulbsecretaria.

En el Tribunal Supremo se halla va
cante la plaza de Vicesecretario, creada 
por la vigente ley de Presupuestos, y de
biendo proveerse por concurso entre los 
Secretarios de Sala del mismo Tribunal 
y los de gobierno y de Sala de las Audien
cias territoriales, conforme á lo dispues
to en el artículo 55 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, los aspi
rantes á dicha plaza elevarán las solici
tudes dentro del término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G aceta  
DE Ma d r id , al Presidente del Tribunal 
Supremo,por conducto del Presidente del 
Tribunal en que estén prestando sus ser
vicios, acompañando los documentos que 
justifiquen su aptitud legal, y á fin de 
que la Sala de gobiernó del referido Tri
bunal Supremo formule la propuesta á 
que se refiere el artículo 528 de la repeti
da ley orgánica, en los términos que pre- 
viene el artículo 56 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Madrid, 9 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, Pascual Amat,

En cumplimientó dé lo dispuesto en ©1 
artículo 1.^ del Real decreto ae 1.° de F©’ 
brero últim o, se sacan á oposición 55 
plazas de Aspirantes á la Judicatura y al 
MiijisJterip Fiscal, ,

pára  sfer admí£í3o 4 tófe ejéíbiíáos do

oposición, conforme á lo prevenido en 
el artículo 83 de la ley sobre Organiza
ción del Poder Judicial, se requiere:

1.° Ser español.
2.° H aber cumplido veintitrés años.
3.® Ser Licenciado en Derecho Givii 

por Universidad costeada por el Estado.
4.® No estar comprendido en ninguno 

de los casos de incapacidad que, para ob
tener cargos judiciales, señala la misma 
ley.

Los ejercicios se practicarán en la for
ma que determinan el Reglamento pro
visional de 24 de Octubre de 1904 y el 
citado Real decreto de 1.® de Febrero 
próximo pasado.

Los que deseen tomar parte en la» 
oposiciones lo solicitarán d© este Minis-* 
terio dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Ga
ceta  DE Ma d r id , y por medio de instan
cia acompañada de los documentos si
guientes:

1.® Partida de bautismo ó certifica
ción del Registro Civil.

2.® Título de Licenciado en Derecho 
Civil, expedido por el Gobierno, ó testi
monio notarial del mismo. En todo caso 
bastará presentar certificación librada 
por Universidad oficial de haber con
cluido la carrera de Derecho, sin perjui
cio de traer el título, original ó testimo
niado, antes de practicar el primero de 
los ejercicios de oposición.

3.® Certificación del Alcalde de la ve
cindad del solicitante, en que se acredite 
que éste ha observado buenjt conducta, 
goza de buen concepto y no lía ejecutado 
actos que le hubieren hechq desmerecer 
en su opinión y fama.

4.® Certificación del Registro de Pe
nados, expedida por la Dirección Gene
ral del Ramo, que acredite qiie el solici
tante no está sujeto al cumplimiento de 
condena ni ha sufrido pena de las com
prendidas en ©r Código Penal.

5.® Declaración jurada en que el so
licitante manifieste si se halla ó no com
prendido en algunas de las incapacida
des, incompatibilidades y prohibiciones 
que la ley impone para ejercer cargos 
de la carrera judicial y fiscal.

Podrán también acompañar documen
tos que acrediten servicios prestados en 
dichas carreras ó méritos, científicos.

Al presentar las instancias con los do
cumentos de que queda hecho mérito, 
los solicitantes entregarán en la H abili
tación de este Ministerio la cantidad de 
20 pesetas en metálico, que previene el 
artículo 3.® del Reglamento provisional 
de 24 de Octubre de 1904.

Madrid, 12 de Febrero de 1909.s=El 
Subsecretario, Pascual Amat.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A
Bireccién GeHeral 4e Cantrl» 

Hmcíones, Impaestos y  Rentai»
Transcurrido el plazo que señala el ar* 

tículo 11 de la Instrucción de 5 de Di
ciembre de 1899, sin que el sucesox en el 
título de Duque de Dúrcal y  Grandeza 
de España, haya satisfecho el impuesto 
especial correspondiente, s© anuncia por 
prim era vez la vacante del referido título 
y Grandeza, con objeto de que, los que se 
crean con derecho á él, dirijan.sus recla
maciones al Ministerio de G racia y Juati^ 
cia en demanda de la Real Oarta de su
cesión, en el tém m o .d e  seism fses, a b a 
lado por las disposiciones vígeíitte».. .í c . í?v

véctiA 9* SI?


